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ser ejecutadas para que los recursos del Préstamo sean desembolsados en el Plazo Original de
Desembolsos.

(b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando fuere necesario,
en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o fudiesen implicar
demoras en la ejecución del Programa. El Prestatario deberá infbrmar al Banco sobre las
actualizaciones del plan de ejecución del Programa, a más tardar con ocasión de la presentación
del infbrme semestral de progreso correspondiente.

CLÁUSULA 5.03. Estados financieros. El Prestatario se compromete a que, por sí o
mediante el Organismo Ejecutor, se presenten, dentro del plazo de ciento veinte (120) días
siguientes al cierre de cada*ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo
Original de Desembolso o sus extensiones, los estados financieros auditados del Programa,
debidamente dictaminados por el Tribunal de Cuentas de la República, o en su defecto, por una
firma auditora independiente aceptable para el Banco. El último de estos informes será
presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de
Desembolso o sus extensiones.

CLÁUSULA 6.0I.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Yarias

Vigencia del Contrato. Las partes dejan constancia de que la vigencia
de este Contrato se inicia en la fecha de su suscripción.

CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el marco de
este Contrato, darán por concluido el mismo y todqs las obligaciones que de é1 se deriven.

CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato
son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos" sin relación a*
legislación de país determinado.

CLÁUSULA ó.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito
y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue
al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden
por escrito de otra manera:

Del Prestatario:

Dirección postal: Ministerio de Economía y Finanzas
Colonia 1089

Montevideo, CP 11.100
Uruguay
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Facsímil: (598) 11122688
Correo electrónico: organismos.rnultilaterales@mef.gub.uy

Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa:

Dirección postal: Ministerio de Vivienda. Ordenamiento Territorial y
Medio Ambiente
ZavalaN'1432
Montevideo, CP I1.100
Uruguay

Facsímil: .(598) 29170710
Correo electrónico: secretaria@piai.pgu.gub.uy

Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo:

Dirección postal: Banco Central del Uruguay
Diagonal Fabini777
Montevideo, CP I1.100
Uruguay

(5e8) 19672434Facsími1:

Del Banco:

Dirección postal: Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-309ó

: Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa:

Dirección postal: Banco Interamericano de Desarrollo
Oficina de Representación
Rincón N" 640
Montevideo, Uruguay 1 1 100

bidur@iadb.ore

(5e8) 291 s4332

o

Facsímil:
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CAPÍTULO VII

Arbitraie

CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. para la
se derive del presente Contrato y que no se resuelva por
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento
que se refiere el Capítulo X de las Normas Generales.

solución de toda controversia que
acuerdo entre las partes, éstas se
y fallo del Tribunal de Arbitraje a

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Montevideo, Uruguay, el día arriba indicado.

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

TESTIGO DE HONOR

Francisco Beltrame
Ministro de Vivienda, Ordenamiento

Territorial y Medio Ambiente

nomía y Finanzas Representante del Banco en Uruguay

3097/OC-UR
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SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES
Julio de 2013

CAPÍTUT,O I

Aplicación de las Normas Geugralqs

ARTÍCULO 1.01. Aplicacitín de las Normas Gener*les. Estas Norrnas Cenemles se aplican
a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus

Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato.

CAPITULO IT

DefiniciiqEqs

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efbctos de los compromisos contractuales, se

adoptan las siguientes detiniciones:

1) "Agencia de Contrataciones" signiñca la entidad con capacidad legal para

suscribir contratos y Qu€, por acuerdo con el Frestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor, asume en todo o en parte la responsabilidad de llevar a cabo

las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría
o servicios diferentes de consultoría del Proyecto.

"Agen16dé-Cálóulo"sigñlfíca eIBá'fóo, Cón"éÍcepeióñ déTalf1lífiléíóñ?e drclio
término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el

significado asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2A06, scgún

la publicación del International Swaps and Derívatives Association, Inc.
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos

Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas. Todas las

determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final,
concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y, de ser hechas

por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante
justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable.

"Anticipo de Fondos" signífica el monto de recursos adelantados por el Banco al

Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles del Proyecto, de

conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

3097iOC-UR
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"Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

"Banda (collar) de Tasa de lnterés" significa el establecimiento de un límite
superior y un límite inferior para una tasa variable de interés.

"Carta Notificación de Conversión" signitica la comunicación por medio de la
cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que
una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de
Conversión enviada por el Prestatario.

"Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa
la comunicación por medio cle la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud
de Modificación de Cronograma de Amortización.

"Carta Solicitud de Conversión" significa la comunicación irrevocable por medio
de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con 1o

establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

"Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" signitica la
comunicación irrevocable poi medio cle Ia cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

"Contrato" significa este contrato de préstamo.

"Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o
más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre
el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de
los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a

Ios mismos

"Convención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para el conteo
de días utilizada para el crálculo del pago de intereses, la cual se establece en ia
Carta Notificación de Conversión.

"Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una
parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los
términos de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una
Conversión de Tasa de Interés.

"Conversión de Moneda" significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad
o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una
Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda
intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de

manejo de riesgo del Banco.

10)

I t)

t2)

13)

t4)

3097iOC-UR



a

{1r!4bv1,

C

15)

-3-

"Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de Moneda
por un Plazo de Conversión infbrior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en
el Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

"Conversión de Moneda por Plazo Totai" significa una Conversión de Moneda
por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en
el Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

"Conversión de Tasa de lnterés" signitica (i) el cambio del tipo de tasa de interés
con respecto *a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa
de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o
(iii) cualquier otra opción de cobertura (hedging) que af'ecte la tasa de interés
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

"Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión de
Tasa de Interés por un Plazb de Conversión inferior al plazo previsto en el
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

"Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Total" significa una Conversión de Tasa
de Interés por un Plaza de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto
en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

"Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado
trimestralmente sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con
base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco
aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un
porcentqie anual, según lo deter+nineel Banco-

"Cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido en
las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del
Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de
estas Normas Generales.

"Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión,
en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación
de Conversión, según sea el caso.

l6)

t7)

l8)

le)

20)

2t\

22)
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"Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

"Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

"Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la
Primera Parte de este Contrato.

"Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantia.-ob"rar,a con cargo al cápital
ordinario del Banco.

"Fecha de Gonversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.

"Fecha de Conversión de Moneda" signilica, en relación con Convsrsiones de
Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el
desembolso y para las.Conversiones de Moneda cle Salcfos Deudores, la fecha en
que se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notifrcación
de Conversión.

27)

28)

29) "Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa, la fbcha efectiva de la
Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicarála nueva tasa de interés.
Esta fecha se establecerá en la carta Notificación di Conversión.

30) "Fecha de Determinaeión de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada
año calendano. La Tasa de Interés Basada en LIBOR detérmináda por el Banco
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del
Trimestre.

o'Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un
cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago de
cuotas de amortización o intereses, según se especifique etruna Carta Notificación
de Conversión.

32) 'oFecha Final de Amortización,, significa
totalmente amortizado el préstamo, de
Estipulaciones Especiales.

la última fecha en que puede ser
acuerdo con lo previsto en las

"Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el 

-contrato 
de

Garantía, quedan a su cargo.

v

V

33)
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